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Resolución GS " MOS N.'037/2025

poR LA cuAL sE AqRUEBA EL tNFoRnE DEL co ,ÍÉ DE EvALUActóN coüpLEITENTAR¡o coRREspoND,/EN-
ÍE AL INFoRNE DE ryALUA1,ÓN DE LA oFER¡A EcoNó§,cA N." 22.1m25, EN EL nARco oE LA ucIÍAcIÓN
DE,TENoR aUANTIA NAaIoNAL "coNsULToRIA PARA LA I PLEI ENTAaIÓN DE UNA wEB EN EL ARco oEL
FoR¡ALEcttt,ENro DEL s,srE¡rÁ INTEGRAD9 DE tNFoRnActóN soctAl - srrs DE LA urcs - 2" co&tocAfo-
RtA", CON 

'D 
N.. 170.604

Femando de la l¡rora, 25 de noviembre de 2025

VISTO: El Memorándum UOC N." 439/2025 de fecha 24 de noviembra de 2ü25. de la Unidad Operativa de
Conlralaciones, que cuenla con €lVisto Bueno delMcem¡n¡sterio de Administración y F¡nanzas, en
relación al lnforma del Comité dé Evaluac¡ón Comdementario, correspond¡snle al lnforme de Eva-
fuac¡ón de la Ofela Económ¡ce N." 22.112025, efl el ma¡co de la Llclec¡\ón de Menor Cuanlle Ná-
c¡on8l 'Consultorla para la lmplementación de una Web en el marco del Forlalec¡miento del Siste-
ma lntegrado de lnformación Social- SllS de la UTGS - 2' Convoc¿toria'. con lD N.o 470.606.

CONSIDERANDO: Que, las d¡spos¡c¡ones @nteniJas en la Ley N." 702112022 "De Sumin¡stro y Contratac¡ones Públi-
cás". y su Oecr€lo Reglamentar¡o N.' 2264 de fec$a 01 de agosto de 2024.

Que, las disposiciones normativas contempladas 6l la Loy N." 740812024, 'Oue aprueba el Presu-
puesto General de la Nac¡ón psra el Eiercicio Fitcel 2025'y su Decrelo Reglamentarlo N.' 3248 de
techa 27 de enero de 2025.

Que. en virtud a lo dispuesto en la Ley N.o 61372018. .Oue elevá ál rango d€ Minisler¡o a la Se-
cr€laria de Acción Social y pasa a denom¡narse Ministerio de Des¡íollo Social'y su Dec¡elo Re-
glamentario N.' 3672018.

Que, los preceptos mnlenido! on al Dacfüo N.' 307f¿023, que rraganiza el Gabinete Sociat de ta
Pres¡denc¡a de la Repúblicá, dlspone lá lnÉtporacl&t da ruOws organismos y enlidades, y esla-
blece la coordinac¡ón a cofgo del Minister¡o dÉ Desarrollo Social.

Oue, conforme a lo estoblecido en Ia Resoluciat MDS N." 511/2025. "Por la cuat se mnlorma el
Comilé de Evaluac¡ón psra el Min¡sterio de Dessrcllo Social, en el marco de la Ley N." 7O21t2022
de Suministro y Contralec¡ones Públicas para el Eiercicio Fisc€l 2025'.

Que, lo d¡spuesto 6n la Resoludón GS - MDS N.' 022nO25, "Por la cual se aprueba et ptiego de
bases y cond¡c¡onos, re autorizá ol hl|do de la convocatoria y se desigña administrador de contrato
para la Licitación de NiLnor Cuantla Nac¡onal 'Consulto.fa para la lmplementac¡ón de uná Web €n
al marco del Folalecimm del Sistema lntegrado de lnformación Social - SllS de la UfcS (2"
Cmüocaloria)", con lO N.o ¡170.606'.

Oue. lo dbgr€sto en la R€aoltrc¡ón GS - MoS N.'0312025,'Por la cual se aprueba el resultado
de la Eváluedón de la Pn plesta Técnica (Sobre N.' 1) presentada por la Consultora FREELAN,
CERS DEL PARAGIJAY §.A., con RUC N ' 80078258-5 y se dispone la aperlura de la Olerta Eco-
nómacá de Ia Llcñclón d€ Menor Cuantia Nacronal 'Consultoria para la lmplementación de una
Web en el marco del Forlalecimienlo del Slstema lntegrado de lnbrmac¡ón Sodal - SllS de la
UTGS - 2' Convocstoria', con lO N.' 470.606".

Menor Cua onál 'Consultorla para la lmplemenl8cbn de una Web en el mat@ del Fortale-
c¡m¡ento dsl Sisle a lnlegrado de lnfomación Social- SllS de la UTGS - 2' Convocatoria", con lD
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Qu6, el lnformo Comité de Evaluác¡ón Complementar¡o lD N.o 470.606, de lecha 24 de no-
viembre de 2025 en 6lcual se incluye el Mélodo de Evaluac¡ón coÍespondiente aldesano¡lo de la

unda Etapa - valuación Económ¡c€ - Fórmula de puntaje de costo y ponderación comblnada
tanto,' Al término del análisis del monto

do por la FREELANCERS OEL PARAGUAY S.A., el mismo se snorenlrs denlro de los
rámetros eslab os por le nomaliva

alcanzrdo, poslerior a la aplicac¡ón de la fórmula combinada, de la f¡rma FREELAN-
DEL PARAGUAY S.A. es de 85.3 puntos. Su propuesta cumple con las condiciones esta-

en los térmi¡os de referenc¡a para la prestaclón de los servicjos requeridos y, coñforme a

General
ate
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ón técnic€ realizada, además cuenla con la capacidad tegat y la experienc¡a requerids'

Que, lo dispueslo en la Resolucón GS - MDS N.' 035/2025. 'Por la cml se adiudic€ a la firma
FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A., con RUC N.' 80078258-5, en et marco de ta Licitación de
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RÉsoluclón GS " MDS N." 037/2025

POR LA CUAL sE APRIJEBA EL INFoRT,E DEL couITE DE EYALUA)IÓN coyPLEnENfARIo 9oRRESPoNDIEN-
TE AL INFoRNE DE evetuecñx DE LA oFERÍa EcoNó tca N..z2.inozs, EN EL ARco DE LA LtctfActóN
DE ,TENOR CUANTIA NAC'oNAL "9,NSULTaRIA PARA LA IMPLE,TENTAoIÓN DE UNA wEB EN EL uARco DEL
FoRTALEctutENfo DEL s,srExÁ tNTEcRADo oE tNFoRnActóN soc,AL. s,rs oE LA urcs - ?' covvocAro-
Rta", coN lD N." 170.606

EL COORDINADOR GENERAL Y JEFE DEL GABINETE SOCIAL
oE LA PRESToENCtA DE LA REPúBLtcA

RESUELVE:

Artículo l' Aprobar el lnforme del Comité de Evaluación Complementar¡o, correspondiente al lnformo ds
Evalusc¡ón do la Oterta Ecmórnlca N,'U.112025,en el matco do la Licilac¡ón de Menor Cuant¡a
Nac¡onal "Consullor¡a para la lmplementacirn de una Wob en 6l marco del Fortalec¡miento del Sis-
tema lntegrado d6 lnformac¡ón Social - SllS de la UTGS - 2' Co

Arüculo 2' Establecer que el Vicem¡nislerio de Administrac¡ón y Finanza8, de la Un¡dad Operativa de
Conlrataciones, tome lo! Gcaudos pert¡nentes cúlforme a artlculo 1"

Artículo 3' Comun¡car, s qu¡€nes coÍBspooda y cumplida, archivar

c§ a.'

y Jefe del Gab¡n Social
s¡denqa de la

abg. Fcrn¿ndo Zárate lrclgareio
Sadrts.io General

Secretaria Generll ' l¡lOS

iguel

¡,¡J
F *

Oue, el D¡ctamen OGAJ-DO-NF N." 60/2025, de fecha 25 de noviembre d€ 2025. de la Direcc¡ón
Gsn€ral d€ Asesorla Jur¡d¡ca, que recorn¡enda la aprobacón del lnforme del Comité de Evaluación
Complementaío, correspondiente al lnforme & Evaluación de la Oferta EconómicáN.' 21f2O25,
en €l marco de la Lic¡bcn n de Manor Cuant¡a Nacjmal "Consdtoria para la lmplgmentrac¡ón de
una Web en el mar@ del Fortalec¡mbnto del S¡stema lntegr¿do de lnlormac¡ón Soc¡al- SllS de la
UTGS - 2' Convocatoris', con lD N.o ,{70.006.

Oue. es facultad del Coordinador Generaly Jefe del Gabinete Soc¡alde h Presidencr¡a de la Repú-
bl¡ca, diclar todas las reaoluc¡onss qus 6ean nec€saias paca la consecuc¡ón ds kls linos de la ¡nsti-
tuc¡ón.

POR TANTO. en uso de sus atr¡buciones,

, con ID N.c 470.606.


